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EXPTE.:599/23 - JUICIO: BALBORIN WILLIAM ESTEBAN c/ DIAZ WALTER ALEJANDRO s/
COBRO EJECUTIVO DE HONORARIOS

San Miguel de Tucumán, 14 de febrero de 2025.- I.- Agréguese y téngase presente oficio de la Oficina
de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3. II.- Proveyendo el escrito presentado por el martillero

ASAF, JORGE GUSTAVO: A la regulación de honorarios solicitada por intervención en secuestro de
automotor: si bien es indiscutible que en el marco de la Ley 7268 toda actividad del Martillero
Público se presume onerosa, también lo es que la regulación judicial de sus honorarios
profesionales resulta procedente en supuestos de su intervención en la subasta judicial. No
encontrándose contemplada la situación referida por el martillero presentante, en ninguno de los
items del art.9 de la Ley 7268, a la regulación de honorarios solicitada, no ha lugar, sin perjuicio de
su oportuna inclusión en la planilla de liquidación de gastos.- SNP 599/23
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